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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

RICARDO HUMBERTO YEPEZ
GUTIERREZ

CLARA INES ARANGOOrdinario 09/06/2021
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120170016900

FRANCISCO JAVIER LONDOÑO
PALACIO

COLPENSIONESOrdinario 09/06/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120170059300

FUNDACION HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL RIONEGRO

NACION - MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL (FOSYGA)

Ordinario 09/06/2021
PARA CELEBRAR LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO EL DIA VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00AM) 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120180008300

GLORIA GLADYS MORALES
NIETO

PROTECCION S.A.Ordinario 09/06/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180026800

MARIA VILMA NARANJO ARIAS COLPENSIONESOrdinario 09/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120180029100

TERESA DE JESUS GOMEZ
MONTOYA

AFP COLFONDOSOrdinario 09/06/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO LAS DILIGENCIAS. 

Auto ordena archivo
05615310500120180038200

MARIA ISMENIA IDARRAGA DE
OSORIO

COLPENSIONESOrdinario 09/06/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180049900

ALINA MARIA FRANCO
MORALES

AFP COLFONDOSOrdinario 09/06/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180053600

EMMA LUCIA MARULANDA
TORO

COOMEVAOrdinario 09/06/2021
PARA CELEBRAR LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO EL DIA QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE
DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DOS DE LA TARDE
(2:00PM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190004700

LUZ ALBA PRECIADO MESA OMAR AUGUSTO CASTAÑO GOMEZOrdinario 09/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120190018900

LUZ DARY ARROYAVE VELEZ COLPENSIONESOrdinario 09/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120190034500
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ALDEMAR ALVAREZ PAVAS COLPENSIONESOrdinario 09/06/2021
PARA CELEBRARA AUDIENCIA DE CONCILIACION,
TRAMITE Y JUZGAMIENTO EL DIA QUINCE (15) DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190049500

RUFINA MOSQUERA VALENCIA COLPENSIONESOrdinario 09/06/2021
PARA CELEBRAR LA AUDIENCIA DE CONCLIACION,
TRAMITE Y JUZGAMIENTO, EL DIA QUINCE (15) DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM) 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120200003700

LUZ MARINA DEL SC. POSADA
MORALES

PORVENIROrdinario 09/06/2021
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA COMO
FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE
CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEMAIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE
PRUEBAS, SEGUIDAMENTE SE CELEBRARA LA
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGMAMIENTO EL DIA
DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO
(2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120200015200

BANCO W S.A. YULY ANDREA BEDOYA VILLAFueros Sindicales 09/06/2021
Y ORDENA NOTIFICAR PARA SER CONTESTAD EN LA
AUDIENCIA DE SANEMAIENTO, FIJACION DEL LITIGIO,
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, TRAMITE Y
JUZGAMIENTO EL DIA TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS
MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA.
COMUNIQUESELE AL REPRESENTANTE LEGAL DEL
SINDICATO  

Auto admite demanda
05615310500120210020600

WILLIAM ALBERTO FRANCO UEARIVTutelas 09/06/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210023000
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
10/06/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011



 
05 615 31 05 001 2017 00169 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio nueve (9) de dos mil veintiuno (2020) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0016900 

 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:   RICARDO HUMBERTO YEPES GUTIERREZ  
Demandado:    AUGUSTO LOPEZ VALENCIA. 
 
 
Dentro del presente proceso, NO SE ACCEDE a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante, mediante memorial presentado el día once (11) de mayo de 2021, en el cual solicita se 

nombre nueva perito, toda vez que el despacho no se ha pronunciado frente a la renuncia presentada 

por esta y previo a emitir pronunciamiento alguno, SE REQUIERE al apoderado de la parte 

demandante para que proceda a cancelar los gastos provisionales fijados a ROSA MARIA GOMEZ 

GOMEZ, auxiliar de la justicia que fue nombrada como perito, para lo cual se le concede un término 

improrrogable de diez (10) días, so pena de entender que desiste de esa prueba. Deberá acreditar al 

despacho el cumplimiento de dicho requerimiento.  

 

NOTIFIQUESE,  
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 



 
 
05 615 31 05 001 2017 00593 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio nueve (9) de dos mil veintiuno (2020) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0059300 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  FRANCISCO JAVIER LONDOÑO PALACIO    
Demandado: COLPENSIONES.  
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 
 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00083 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio nueve (9) de dos mil veintiuno (2020) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0008300 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: FUNDACION HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL RIONEGRO 
Demandadas: NACION, MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL y ADRES 
 

 

Dentro del presente proceso, se reprograma la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO para el día 
VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 
(9:00 AM). Audiencia que se realizara de forma virtual, a través de la plataforma de Lifesize.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 
 
 
 
 



05 615 31 05 001 2018 00268 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio nueve (9) de dos mil veintiuno (2020) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0026800 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00291 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio nueve (9) de dos mil veintiuno (2020) 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0029100 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por la señora MARIA VILMA NARANJO ARIAS en contra de COLPENSIONES 
Y PROTECCION. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias 

de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Protección   

A favor de la demandante                                                                    $1.000.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 
 
GASTOS DEL PROCESO 
Notificación a Protección. Guía Nro. 984210527. Folio 83               $11.500 

                                       
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Protección  

A favor de la demandante         $1.011.500 

                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
 
ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Secretaria 



05 615 31 05 001 2018 00291 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio nueve (9) de dos mil veintiuno (2020) 

Radicado único nacional: 0561531050012018-002910 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



 
 
05 615 31 05 001 2018 00382 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio nueve (9) de dos mil veintiuno (2020) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0038200 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  TERESA DE JESUS GOMEZ MONTOYA    
Demandado: COLFONDOS.  
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

 
CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00499 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio nueve (9) de dos mil veintiuno (2020) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0049900 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00536 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio nueve (9) de dos mil veintiuno (2020) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0053600 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00047 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio nueve (9) de dos mil veintiuno (2020) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-004700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: EMMA LUCIA MARULANDA TORO.   
Demandado: COOMEVA. 
 
 
Dentro del presente proceso, no fue posible realizar la audiencia que se encontraba programada, Por lo 

anterior se fija como fecha para llevar a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el día QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS DOS DE 

LA TARDE (2:00 PM). 

 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que proceda a realizar la notificación a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 
 

 



05 615 31 05 001 2019 00189 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio nueve (9) de dos mil veintiuno (2020) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0018900 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por la señora LUZ ALBA PRECIADO MESA en contra de OMAR AUGUSTO 
CASTAÑO GOMEZ Y OTRO. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Omar Augusto Castaño Gómez  

A favor de la demandante                                                                    $908.526 

 

                                       
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Omar Augusto Castaño Gómez 

A favor de la demandante         $908.526 

                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
 
ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Secretaria 
 



05 615 31 05 001 2019 00189 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 
Rionegro, junio nueve (9) de dos mil veintiuno (2020) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-001890 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2019 00345 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio nueve (9) de dos mil veintiuno (2020) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0034500 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por la señora LUZ DARY ARROYAVE VELEZ en contra de COLPENSIONES 
Y PROTECCION. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias 

de instancia.  

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Protección   

A favor de la demandante                                                                    $1.000.000 

 

A cargo de Colpensiones 

A favor de la demandante                $1.000.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 
                                       
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de las demandadas  

A favor de la demandante         $2.000.000 

                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
 
ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Secretaria 



05 615 31 05 001 2019 00345 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio nueve (9) de dos mil veintiuno (2020) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-003450 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2019 00495 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio nueve (9) de dos mil veintiuno (2020) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0049500 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: ALDEMAR ALVAREZ PAVAS.   
Demandado: COLPENSIONES. 
 
 
Dentro del presente proceso, no fue posible realizar la audiencia que se encontraba programada, Por lo 

anterior se fija como fecha para llevar a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el día QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 AM). 

 

Se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ a la apoderada de la parte demandante para que proceda a realizar 

la notificación a la demandada.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 
 

 



05 615 31 05 001 2020 00037 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio nueve (9) de dos mil veintiuno (2020) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0003700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: RUFINA MOSQUERA VALENCIA.   
Demandado: COLPENSIONES 
 
 
Dentro del presente proceso, no fue posible realizar la audiencia que se encontraba programada, 

Por lo anterior se fija como fecha para llevar a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el día QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 AM). 

 

Se REQUIERE POR TERCERA VEZ a la apoderada de la parte demandante para que proceda a realizar 

la notificación a la demandada.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 
 

 



05 615 31 05 001 2020 00152 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio nueve (9) de dos mil veintiuno (2020) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0015200 

 
 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: LUZ MARINA DEL SOCORRO POSADA MORALES.   
Demandado: COLPENSIONES, PORVENIR y COLFONDOS 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, toda vez que el despacho mediante auto del tres (3) de mayo de 

2021, requirió al apoderado de la parte demandante para que aportara la constancia de recibid o entregado de 

las notificaciones realizadas a las demandadas y este no lo hizo, por lo anterior y conforme a las contestaciones 

presentadas por los apoderados de las demandadas, se tendrán por notificadas por conducta concluyente a 

COLPENSIONES, PORVENIR y COLFONDOS y toda vez que dichas contestaciones cumplen con los requisitos 

exigidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001,  por lo que se tiene por 

CONTESTADA la misma, así las cosas se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y 
DECRETO DE PRUEBAS, el día DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE 
DE LA MAÑANA (9:00 AM) y seguidamente se continuara con la realización de la AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO. Audiencia que se realizara de forma virtual a través de la plataforma Lifesize.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

COLFONDOS S.A. se reconoce personería a la Dra. LILIANA BETANCUR URIBE, portadora de la T.P. 132104 
del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

Para que represente los intereses de PORVENIR S.A. se reconoce personería a la SOCIEDAD GODOY 
CORDOBA ABOGADOS SAS con NIT. 830515294-0 y al Dr. ESTEBAN OCHOA GONZALEZ, portadora de la 

T.P. 331096 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

Para que represente los intereses de COLPENSIONES se reconoce personería, como apoderada principal al Dr. 
RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, portador de la T.P. 103505 del C.S. de la J. y como apoderada 

sustituta a la Dra. MARYA ASTRID GIRALDO ZULUAGA, portadora de la T.P. 190179 del C.S. de la J. con las 

facultades inherentes al mandato encomendado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2021 00206 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio nueve (9) de dos mil veintiuno (2020) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0020600 

 
Proceso: FUERO SINDICAL – PERMISO PARA DESPEDIR 
Demandante: BANCO W. S.A..  
Demandado: YULY ANDREA BEDOYA VILLA 
 
 
Al tenor del artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que reformó el Artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social SE ADMITE esta demanda ESPECIAL DE FUERO SINDICAL-
PERMISO PARA DESPEDIR - incoada por BANCO W. S.A. 
 
NOTIFÍQUESE, el auto que la admite a la señora YULY ANDREA BEDOYA VILLA, conforme a lo 

ordenado por el decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica de 

la demandada, haciéndole saber que debe contestar la demanda dentro de la AUDIENCIA DE 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, TRÁMITE Y 
JUZGAMIENTO, que se celebrará el día TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a 

las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  
  

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la 

parte demandante se reconoce personería a la SOCIEDAD TOUS ABOGADOS ASOCIADOS SAS y 

al Dr. ANDRES GONZALEZ HENAO portador de la T.P. 115660 del C.S. de la J. con las facultades 

inherentes al mandato encomendado. 

 

De la existencia de la demanda, désele comunicación al REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNION 
SINDICAL BANCARIA – USB o a quien haga sus veces, para que se haga parte en el proceso, si a 

bien lo tiene. 

 

SE REQUIERE a la demandada, para que aporte con la contestación de la demanda todo documento 

que esté en su poder y que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.  

 

NOTIFIQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA     
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Proceso: ACCIÓN DE TUTELA  
Accionante:  WILLIAM ALBERTO FRANCO OSORIO 
Accionados: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

– UARIV- 
 
El señor WILLIAM ALBERTO FRANCO OSORIO, identificado con la C.C. Nro. 9.859.212, 

actuando en nombre propio  INSTAURA acción de tutela ante este Despacho en contra de 

UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV, en 

cabeza de su representante legal o quien haga sus veces, a fin de que se le proteja su Derecho 

fundamental de Petición y por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 de la Constitución Política 

de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE y 

ordena dar curso a la misma. 

 
Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere 

pertinente. 

 
Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o a quien haga sus 

veces, haciéndole llegar copia de la misma, para que en el término de dos (2) días se pronuncie 

al respecto y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 

 
 


